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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: Tercera Interesada Ana Margarita Martínez Reséndiz. 

En el amparo 1067/2013-IV, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco, promovido por Andrea Guadalupe García Martínez contra actos del Juez Primero Civil de Chapala, 

Jalisco y otras, en el que reclama 1.- La falta de emplazamiento al juicio 408/2011 promovido por Bancomer, 

Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA, en contra de Ana Margarita Martínez Reséndiz; 2.- La 

orden de desposesión de la finca número 66 de la calle Cardenal, Colonia Chapala Haciendas Dos en 

Chapala, Jalisco; 3.- Así como el impedimento al acceso de dicho inmueble.; se ordenó emplazarla por edictos 

para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 

publicación, si a su interés legal conviene. 

Zapopan, Jalisco, a 23 de abril de 2014. 

La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 391190)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 278/2014 que promueve DAVID SAENZ GUEVARA, en contra de la 
sentencia de once de abril de dos mil ocho, dictada en el Toca 3411/2007, del índice del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ISLA DEL CARMEN RAMOS JARAMILLO, 
en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), en 
relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por este medio a 
efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria 
de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, 
así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este 
órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 29 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 391567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En el juicio de amparo directo penal 1288/2013 que promueve ADRIAN LIZARRAGA FELIX, en contra de 
la sentencia de veinte de marzo de dos mil nueve, dictada en el Toca 3203/2008, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de HUGO VILLA ACOSTA y LUIS 
ARTURO RODRIGUEZ ARANDA, en su carácter de terceros interesados, se ordenó con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 29 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 391704)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 97/2013 que promueve LUIS ALBERTO DAVALOS FERNANDEZ, en 
contra de la sentencia de nueve de febrero de dos mil doce, dictada en el toca penal 3674/2011, del índice  
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de 
SALVADOR LEDEZMA NAVARRETE, ELEAZAR CERVADA GALVAN y JOSE ELISEO JIMENEZ 
ARGUEDO, en su carácter de terceros perjudicados, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
este medio a efecto de emplazarla para que comparezcan al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 30 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 391714)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de 

amparo 84/2014-3, promovido por RAUL MEDRANO ROMERO, MARTHA EUGENIA TADEO OTERO, 
JESSICA AIDA MEDRANO TADEO Y ELIZABETH EUGENIA MEDRANO TADEO, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Primero Penal en el Distrito Federal, Juez Vigésimo Cuarto Penal en el Distrito Federal, 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Fiscal de Mandamientos Judiciales del Distrito 
Federal, Jefe General de la Policía de Investigación del Distrito Federal, Congreso de la Unión la 
República, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. (por conducto del Procurador General de la República.) y Secretario de 
Gobernación, acompaño los Edictos para el emplazamiento de a las terceras interesadas MARIA 
GUADALUPE ANGUIANO LOPEZ, ABIGAIL GAMEZ GARCIA, CAMILA ARIZMENDI HERNANDEZ, 
SHANTAL BADILLO VELAZQUEZ Y VERONICA GOMEZ FLORES, con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la 
demanda de garantías y se les concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para 
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que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas de que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista; y a efecto de que se publiquen en ese diario a su cargo, por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Anaya Robles 

Rúbrica. 
(R.- 392046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 1171/2013 que promueve SANTOS HUMBERTO MANCILLA 
APODACA, en contra de la sentencia de treinta de agosto de dos mil doce, dictada en el Toca 2117/2012, del 
índice de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio 
de ENRIQUE ROMAN, en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, por este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de 
demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 30 de mayo de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 392148)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 968/2012 que promueve ENRIQUE AGUILAR IRENA, en contra de la 
sentencia de dieciséis de enero de dos mil nueve, dictada en el Toca 2535/2008, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ESPERANZA SAN ROSALES E 
IDELFONSO GONZALEZ CAJAS, en su carácter de tercero interesado, se ordenó con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se 
deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, Baja California, a 30 de mayo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 392152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Uruapan, Michoacán 
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Blanca Carrillo Madrigal por sí y en cuanto representante del menor de edad Samuel Aparicio Carrillo y 
José Daniel Ibañez Solís, terceros perjudicados. En el juicio de amparo 420/2012-III, del índice del Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, promovido por Belisario Reyes Gómez, en que reclama la orden 
de aprehensión o arraigo dictada en su contra, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
perjudicados Blanca Carrillo Madrigal por sí y en cuanto representante del menor de edad Samuel Aparicio 
Carrillo y José Daniel Ibañez Solís, quienes deberán apersonarse ante este juzgado, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación, señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo, se les practicarán por medio de lista; 
se fijaron las once horas del treinta de junio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; en la secretaría de este juzgado, se encuentra a su disposición una copia de la demanda de 
garantías y auto admisorio. 

Uruapan, Michoacán, a 28 de mayo de 2014. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Alvez Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 392326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

 A la tercera interesada Consuelo Espinoza Ríos 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted 

emplazarla como tercera interesada en el juicio de amparo 90/2014 promovido por María del Carmen Limón 

Ruíz y Angel Rodrigo Zatarain Limón, contra actos del Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 

en Mazatlán, Sinaloa, y otra autoridad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que 

comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la 

última publicación. Haciendo consistir el acto reclamado en la orden de revocación o suspensión de la pensión 

de viudez y orfandad número 10/116124, notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 

diez horas con diez minutos del dos de julio de dos mil catorce. 

Mazatlán, Sinaloa, a 2 de junio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Martha Rosa Hernández Barboza 

Rúbrica. 

(R.- 392336)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN LA LAGUNA” 

TERCERA INTERESADA: ERANDI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 313/2014-V, promovido por MANUEL Y ANGEL AMBOS DE 

APELLIDOS RODRIGUEZ SHADE, contra de actos de la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Durango, con sede en Gómez Palacio, Durango y otra autoridad, en esta propia fecha 
se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) 
siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel 
nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo. Queda a disposición de la tercera perjudicada copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del 
término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
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MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE; la parte quejosa señala como actos 
reclamados la sentencia de segunda instancia dictada el veintitrés de enero de dos mil catorce dentro del 
Toca 042CC/2013 del índice de la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Durango, con sede en Gómez Palacio, Durango y otra autoridad; se señalaron como garantías violadas los 
artículos 14 y 16 de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Torreón, Coahuila, a 30 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. Alfredo Miranda Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 392138)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Natividad Zelocualtecatl Atriano. 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al auto del tres de junio de dos mil catorce dictado en los autos del juicio de amparo 

número 418/2014-II promovido por Uvaldo Onorato Zelocualtecatl Atriano, contra el oficio de fecha doce de 
marzo de dos mil catorce emitido por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de San Francisco Tetlanohcan, 
Tlaxcala al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 13 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Jennifer Bass Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 392421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 943/2013-II, promovido por Armando Rodríguez Mejía y 
Alberto Rodríguez Rubalcaba, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras 
autoridades; se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada BERNARDINA RIVERA DE MANOS; a 
quien se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 392436) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 
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Ma. del Carmen Tinoco García. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto I-187/2014, promovido por Ottey Araceli Barragán Palominos, 

contra actos del Juez Magistrado de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se le ha señalado como tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, además de que se señalaron las diez horas con diez minutos del veinte de junio dos mil catorce 
para la celebración de la audiencia constitucional, apercibida que de no comparecer las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, a 11 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Rosa María Cortés Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 392560)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION DE JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL, PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 984/09, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EMMA MARIA ARCELI BARRON GARCIA VS. SILVIA ALVAREZ AGUILAR, 
ACUERDOS DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE Y DOCE DE JUNIO DE DOS MIL 
CATORCE, ANUNCIAR PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, INMUEBLE EMBARGADO UNA 
FRACCION QUE A LA VEZ SE SEGREGO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL CHARRO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AMOZOC DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PREDIO 
MAYOR 24,564, BAJO LA PARTIDA 599, FOJAS 464, LIBRO 1, TOMO 48 DE FECHA PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, POSTURA LEGAL INICIAL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, O SEA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO PRIMITIVO DE AVALUO, AUDIENCIA DE 
REMATE DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE AGOSTO DOS MIL CATORCE; HAGASE SABER A LA 
PARTE DEMANDADA QUE PODRA SUSPENDER EL REMATE HACIENDO EL PAGO INTEGRO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS.  

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
ESTA CIUDAD Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA. 

H. Puebla de Z., a 1 de julio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 392847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

AL MARGEN. DEL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO: J. MERCED MORENO HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo administrativo 931/2013, promovido por J. Merced Moreno 
Hernández, contra actos de la Sala Regional del Pacífico Centro del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en el Estado, con sede en esta ciudad, señaló como tercera perjudicada a DIGNA 
PACHECO OLIVOS y se desconoce su domicilio actual, por lo que con fundamento en Ia fracción Ill, inciso b), 
segundo párrafo del artículo 27 de Ia Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Ia Federación, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Ia República y uno de mayor circulación local; haciendo 
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de su conocimiento que en Ia secretaría de este tribunal colegiado de circuito queda a su disposición copia 
simple de Ia demanda de amparo y que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de Ia última 
publicación de los mismos, para que ocurran ante este tribunal colegiado a defender sus derechos.  

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 24 de junio de 2014. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Lic. Virginia Sánchez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO 

Atento a lo ordenado en los autos de la causa penal 86/2005-V, instruida contra María Elena Gutiérrez 
Torres, hágasele saber a la enjuiciada que en el término de tres meses, contados a partir del día siguiente de 
la notificación que del presente se le haga, comparezca por sí o por medio de representante legal, ante el 
Encargado de la Oficina del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en Guadalajara, a reclamar 
el dinero ($100.00 cien pesos) que se encuentra bajo su administración, en la cuenta 4024745242, de la 
institución bancaria HSBC, apercibida que de no hacerlo en ese tiempo, tal cantidad quedará a disposición de 
la autoridad mencionada, para que conforme a sus atribuciones, declare el abandono a favor del gobierno 
federal, como lo dispone el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público.. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Jesús Terríquez Basulto, Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, ante el Secretario de Juzgado, licenciado Ricardo Ibarra Delgadillo, que 
autoriza y da fe. 

Puente Grande, Jalisco, a 19 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo 
Rúbrica. 

(R.- 392926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Teziutlán, Pue. 
Diligenciario  

EDICTO 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL TEZIUTLAN PUEBLA ANUNCIAR LA VENTA EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL REMATE DE PROPIEDAD DEL SENTENCIADO JOSE ENEDINO GIL ALONSO, 
INMUEBLE INSCRITO REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO TEZIUTLA PUEBLA 
BAJO LA PARTIDA (847) A FOJAS (149) VOLUMEN (151) LIBRO (I) DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL SEIS, SIENDO LA POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVALUO 
HASTA POR CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL FECHA DE AUDIENCIA REMATE NUEVE HORAS CON CERO MINUTOS VEINTE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE SE LE HACE SABER AL DEMANDADO QUE PODRA LIBERAR EL BIEN 
PAGANDO INTEGRAMENTE EL MONTO DE LO RECLAMADO DENTRO DEL JUICIO HASTA ANTES DE 
CAUSAR ESTADO EL AUTO QUE DECLARE FINCADO EL REMATE EXPEDIENTE 2216/2008. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que se edita en la capital del Estado de Puebla. 

Teziutlán, Puebla, a 20 de junio de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 392953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
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Oaxaca, Oax. 
EDICTO 

Apex Servicios Financieros, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada. 

En el juicio de amparo indirecto 488/2013, promovido por el quejoso Miguel Ángel Paz Hernández y otros, 
al tener el carácter de tercera perjudicada y desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo abrogada, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a ese ordenamiento legal, se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Unomásuno”, con residencia en México, Distrito Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a 
este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. Asimismo, se le informa la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con quince minutos del día cinco de agosto del año en 
curso. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. José Alberto García Torres 

Rúbrica. 
(R.- 392993)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

Calle Altamira 611 Poniente, esquina Doctor Gochicoa, edificio Concord, zona Centro, 
C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
Promotora de Servicios de Personal Calificado, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En cumplimiento al auto de veinticinco de abril de dos mil catorce, dictado en el amparo indirecto 

291/2011, promovido por PETROLEOS MEXICANOS, PEMEX REFINACION Y PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, y su acumulado 344/2011, promovido por Pemex Exploración y Producción, por 
conducto de su apoderada, Raquel Ramos Hernández , quienes por escritos presentados el tres y once de 
marzo de dos mil once, solicitaron el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Presidente 
de la Junta Especial número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con 
sede en esta Ciudad, y de otras autoridades, que hicieron consistir en: La diligencia de pago y embargo 
llevada a cabo el dieciocho de febrero de dos mil once, en el expediente laboral 942/2002. Por razón de turno 
correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta 
ciudad; por autos de cuatro y catorce de marzo de dos mil once, se admitieron a trámite las demandas de 
amparo. Por proveído de veinticuatro de abril de dos mil catorce, se señalaron las doce horas con veinte 
minutos del veintitrés de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia 
simple de las demandas de amparo y autos admisorios; deberá presentarse al juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se 
continuará el juicio y por su incomparecencia  se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este Organo de Control Constitucional; fíjese 
en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, a 8 de mayo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 
(R.- 392160)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
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con sede en Torreón, Coahuila 
Actuaciones 

EDICTO 

John Michael Hernández. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 2407/2013, promovido por Dulce Maricela Mireles Ayala, contra actos de 

la autoridad responsable delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, Región 
Laguna I, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La 
Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado John Michael Hernández, y como se desconoce su 
respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer 
ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se 
encuentran señaladas las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil catorce, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 12 de mayo de 2014. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Ulises Martínez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 392616)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: LOS TERCEROS INTERESADOS: ROSA PEREZ MORALES y JOSE BLAS POBLANO VAZQUEZ. 
En el amparo 247/2014-III, promovido por GABRIEL HUERTA REYES, apoderado general judicial para 
pleitos y cobranzas de “BANCO DEL BAJIO”, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA, en relación con el Fideicomiso número 10023-10-153, y de “6JR”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ALVARO BERUBEN JAIME, por su propio derecho; y 
JOSE RENTERIA GONZALEZ, apoderado general judicial para pleitos y cobranzas de “ESTRATEGIA DE 
DISEÑO POR COMPUTADORA”. SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del JUEZ 
Y SECRETARIO EJECUTOR, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO; DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO; Y, DEL DIRECTOR DE CONTROL DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, en el que se reclama: Todo lo actuado 
dentro del Juicio 662/2006, del Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
desde el auto que admitió la demanda con la que se dio inicio a este trámite, hasta el auto que ordena sacar a 
remate el bien inmueble materia del mismo juicio. Así como respecto de la ampliación de demanda promovida 
por la misma parte quejosa en contra de las mismas autoridades responsables ya señaladas, además de la 
SEPTIMA Y TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO; se 
ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por sí o conducto de representante legal, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 17 de junio de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 392721) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate únicamente por lo que hace 

a la parte proporcional (50%) que le corresponde al demandado FERNANDO ALBERTO AGUIRRE ACEVEDO, 
respecto del inmueble ubicado en la vivienda número cuatro (4) del prototipo 3N-(PT), Segundo nivel, Tipo Vertical 
del sector tres, región maya, del condominio uno, situado en la Privada Tikal, de los condominios horizontales 
y verticales denominados “Acolapa” constituidos sobre los tres sectores que resultaron de la fusión y división 
de cinco predios, ubicados a la altura del kilómetro catorce y medio de la Carretera Federal Cuernavaca-Cuautla, 
costado norte, código postal 62520, así como el indiviso del 1.94840560%, respecto del porcentaje de la 
Privada a que pertenece dicha vivienda, el 1.94840560% del indiviso respecto del sector y el 1.948405600% 
de indiviso respecto al conjunto, Municipio de Tepoztlán, Estado de Morelos, con superficie de 60.06 m2 
superficie construida de 57.67 m2, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Morelos, bajo el registro cincuenta y dos (52), a fojas cincuenta y tres (53), del Libro ciento cincuenta y nueve 
(159), Volumen I, Sección 1ª, de fecha dieciséis de enero de mil novecientos noventa y siete, postura legal 
$83,333.32, señalándose las 11:00 horas del 30 de julio de 2014 para la audiencia de remate, posturas y 
pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 14, 18 y 24 de julio de 2014, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, en la puerta de este juzgado, así como en los estrados o tabla de avisos del 
Juzgado de Distrito en turno en el Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca; datos secretaría de 
juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 102/2011, promueve FRANCISCO MARTINEZ GUZMAN, en su carácter 
de mandatario general de la persona moral denominada anteriormente FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, actualmente denominada 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de junio de 2014. 

Secretario de Juzgado 
Hugo Alberto Carmona Olguín 

Rúbrica. 
(R.- 392984)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito  

en Chilpancingo, Gro. 
Actuaciones 

EDICTO 

SUCESION A BIENES DE HECTOR 
TLAPANCO BORJA. 
PRESENTE. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de nueve del actual, se le llamara al Juicio de Amparo que promovió Potrero de 
Acapulco, sociedad anónima, por conducto de su apoderado legal Manuel Francisco Larrea Mena, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
haciéndosele saber que en este órgano colegiado se encuentra formado el amparo directo civil 866/2013, 
derivado del toca civil 262/2011; a efecto de que concurran por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos ante este Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la 
última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como terceros interesados, 
previniéndolos, asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. En el entendido de que al momento de 
comparecer recibirán copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una copia del presente 
edicto en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 16 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Ricardo Dante Juárez García 
Rúbrica. 

(R.- 393168) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Tercera interesada IRENE URIAS SILVAIN como representante legal de su menor hija. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por ROBERTO CARRILLO RIVERA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el tres de noviembre de dos mil once, dentro del toca penal 2766/2011, por la comisión 
del delito VIOLACION EQUIPARADA EN GRADO DE TENTATIVA, por auto de veinte de marzo de dos mil 
catorce, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 295/2014 y de conformidad con el artículo 5º, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que la ofendida dentro de la causa penal 653/2010, de origen, le asiste el carácter de tercera 
interesada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 
de la demanda en cuestión, y en el mismo proveído, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de 
edictos, en términos del artículo 26, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercera 
interesada IRENE URIAS SILVAIN como representante legal de su menor hija, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 26, fracción III, de la actual Ley de Amparo; asimismo, 
hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 18 de junio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 393249)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de mayo del año en curso, dictado en el juicio de 

amparo número 1533/2013-II, promovido por EDGARDO ROSALES SILVA, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Rafael Cardoso 

Chávez, por sí y como Director del Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, por medio de 

edictos y se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo: 

  Que el presente juicio de amparo lo promueve Edgardo Rosales Silva, contra actos de la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado, a quien le reclama: “El acuerdo de 12 de Noviembre de 2013, 

notificado personalmente 03 de Diciembre del año en curso a mi apoderada jurídica, dictado en el juicio 

laboral 09999/2011/5, en el que no ordenó ampliar la demanda laboral intentada en contra de la Oficial Mayor, 

constituyendo así un desechamiento parcial de la demanda laboral, que causa gravamen de imposible 

reparación no reparable en el laudo.”; en consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado 

Rafael Cardoso Chávez, por sí y como Director del Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, 

que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 

contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 
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Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure  

el emplazamiento. 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 23 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. José Félix Moreno Bravo 

Rúbrica. 

(R.- 391483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

ARTURO SEGURA DEL RIO 

(TERCERO INTERESADO) 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial  

de la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 

Arturo Segura del Río, dentro del presente juicio de amparo 2386/2013-VI, mediante escrito presentado el 

veintiuno de noviembre de dos mil trece, compareció José Trinidad Gómez Vázquez, con el carácter de 

Administrador General Unico y en representación de Bicicletas Veloci, Sociedad Anónima de Capital 

Variable a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, 

precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del 

índice del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 

efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli 

Cd. Judicial, Municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este tribunal y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cinco minutos del 

diecisiete de junio de dos mil catorce. 

Así lo acordó y firma la licenciada Fabiola Moreno Pérez, Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Juan Carlos Sánchez Ochoa, que autoriza y da fe. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 10 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juan Carlos Sánchez Ochoa 

Rúbrica. 

(R.- 392622) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

María Elena Job Palma. 
(Tercera Interesada) 
En cumplimiento al auto de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 11/2014-B, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por la licenciada Mitzi Guadalupe Acevedo Cocom, Defensora Pública Federal adscrita al 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y como tal de Moisés Zamudio Hernández, Gregorio Alfaro 
Pascual, José Alfredo Campos Hernández, Gerardo Torres Acevedo o Gerardo Enrique Torres 
Acevedo, Javier Irán Amaro o Javier Irán Ortis Amaro y Yadira Claribeth Saleta Hernández, contra actos 
del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y del Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 
consistentes en la resolución de tres de enero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 68/2011, en la que 
en cumplimiento a la ejecutoria de veintiséis de noviembre de dos mil trece dictada por este tribunal en el 
juicio de amparo 15/2012-D, se modificó la resolución de plazo constitucional de primero de mayo de dos mil 
diez, dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en la causa penal 49/2010, en la 
que decreto la formal prisión de los citado quejosos, como probables responsables de la comisión del delito de 
privación ilegal de la libertad, en su modalidad de secuestro, con la agravante de privación de la vida, previsto 
y sancionado por el artículo 366 fracción I, incisos a) y c) en relación con la fracción II, incisos c) y d), del 
Código Penal Federal; y por el delito de violación de la leyes sobre inhumaciones y exhumaciones, previsto y 
sancionado por el artículo 280, fracción II, del Código Penal Federal y en reubicación legal de las conductas a 
la legislación local vigente en el Estado se dictó la formal prisión en su contra por los delitos de privación ilegal 
de la libertad, en la modalidad de secuestro, previsto y sancionado en el artículo 331, fracción I del Código 
Penal del Estado de Campeche, homicidio con las agravantes o calificativas de premeditación y ventaja e 
inhumación de cadáver, previstos y sancionados, respectivamente, en los artículos 267, en relación con el 
280, párrafo tercero, y 281 fracción III, y 245, fracción I, del Código Penal del Estado de Campeche; se ordenó 
en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a la tercera interesada María Elena Job Palma, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se le hace saber que debe 
presentarse ante este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se 
actúa, queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal 
Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 19 de junio de 2014. 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Licda. Martha de los Angeles Borges Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 392561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito,  

con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

José Israel Andrade Mora. 

(Tercero interesado) 

En autos del expediente de amparo directo 797/2013, promovido Mario Enrique Maldonado Marenco, 

apoderado de ALEJANDRA VANESSA ARJONA CHALE, contra la resolución definitiva de uno de julio de 

dos mil trece, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
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Estado de Yucatán, en la Tercería Excluyente de Dominio derivada del juicio reclamatorio laboral 407/2010, 

se le tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose correrle traslado, para que comparezca en 

defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones 

realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dicha 

diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer 

ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo 

de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado atribuyó a la 

autoridad responsable lo siguiente: "III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- Señalo como autoridad responsable 

a la Junta Especial Número Uno de la Loca de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán con domicilio 

ubicado en la Avenida Internacional, s/n, Ciudad Industrial, 97288, Mérida, Yucatán. - - - IV.- ACTO 

RECLAMADO.- De la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Yucatán, reclamo el laudo de fecha uno de julio de dos mil trece, mismo que resolvió el incidente de tercería 

excluyente de dominio promovido por la persona moral denominada “Comercial de Herramientas”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. - - -”; quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la 

demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado  

al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Mérida, Yucatán, a 23 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 

Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 

(R.- 392562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito en el Estado de Tamaulipas 

con residencia en Ciudad Reynosa 

EDICTO 

EDUARDO COTA AISPURO, en el lugar donde se encuentre, a través de quien legalmente lo represente. 

En los autos del juicio de amparo 25/2014, promovido por José Luis Esparza Urias, contra actos del 

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito y Juez Segundo de Distrito en Materia 

de Procesos Penales Federales en el Estado, ambos con residencia en Matamoros, Tamaulipas, Coordinador 

General de Prevención y Readaptación Social de la Comisión de Seguridad Pública Federal, con sede en 

México, Distrito Federal, y Director General del Centro Federal de Readaptación Social Número Ocho 

“Norponiente”, en Guasave Sinaloa, reclamando: De la autoridad ordenadora la sentencia de dieciocho de 

febrero de dos mil ocho, dictada dentro del toca penal 181/2007 y de las ejecutoras, el cumplimiento de la 

sentencia en mención; juicio de garantías que se radicó en este Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno 

Circuito, ubicado en Madero esquina con Terán número 500 altos, colonia del Prado, Reynosa, Tamaulipas, 

código postal 88500, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesado y al 

desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 

tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 

circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 

b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, por conducto de quien legalmente le represente; 
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asimismo, de que deberá señalar domicilio en Reynosa, Tamaulipas, para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que 

se publique en los estrados de este Tribunal Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Organo Colegiado copia de la demanda de garantías de que se trata. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Reynosa, Tamaulipas, a 18 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado del Decimonoveno Circuito 

Erasmo Rico Cázares 

Rúbrica. 

(R.- 393248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

INMOBILIS, SOCIEDAD ANONIMA 
En cumplimiento al auto de veinte de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

1420/2013, promovido por Asociación de Vecinos Prosperidad, asociación civil, por conducto de 
Graciela Vélez Sánchez, Brenda Roxana Puigvert, Fonseca, Pedro Huarte García, Rosa Merino Juárez , 
Leonor Flores Martínez y Verónica Zavala Olvera, contra actos de la Directora General Jurídica y de 
Estudios Legislativos del Gobierno del Distrito Federal, y toda vez que este órgano jurisdiccional agotó el 
procedimiento que establece el artículo 27, fracción II, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, ya que 
se realizó la investigación necesaria a efecto de localizar domicilio alguno para poder emplazar a juicio al 
tercero interesado Inmobilis, sociedad anónima, sin que ello hubiese acontecido, con fundamento en el citado 
artículo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
conforme al 2º de la ley de la materia, se ordena notificar por este edicto, los autos de dieciséis de diciembre 
de dos mil trece, veintisiete de marzo y veinte de mayo, estos dos del año en curso, el primero por el cual se 
admitió a trámite la demanda de amparo, el segundo por el que se le reconoció el carácter de tercero 
interesado, se le ordenó emplazar a juicio y se le informó del derecho que tiene para apersonarse al mismo, si 
a su interés conviniera y hacer valer las manifestaciones que a su derecho corresponda, y el último en el que 
se ordenó su emplazamiento por este medio; así mismo, hacerlo sabedor que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las diez horas con veinte minutos del dos de junio de dos mil catorce. Haciéndole 
de su conocimiento que si a su interés conviene se apersone al juicio de amparo 1420/2013, entendiéndose 
que debe presentarse en el local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, piso 1, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01090, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres 
días siguientes a que surta efecto legal el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le hará por medio 
de lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y de autos citados. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
Reforma, el Universal, El Financiero, La Jornada y Excélsior. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 22 de mayo de 2014. 

Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Ana Luisa Mendoza Vázquez 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Vicenta Margarita González Vega 
Rúbrica. 

(R.- 393350) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: RIALVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 365 / 2014- V, promovido por Universidad Chapultepec, 

Asociación Civil, por conducto de su apoderado Isaías Francisco Lejarza Gallegos contra actos del Juez 

Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y Actuario adscrito a 

dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Rialva, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en proveído de tres de julio de dos mil catorce, emplazarlo 

a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  

Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así 

mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 

los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 

intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 

este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de dieciséis de junio del presente 

año, se señalaron las diez horas con treinta minutos del catorce de julio del presente año, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angel Jiménez Márquez  

Rúbrica. 

(R.- 393295)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,595.00 
 2/8 de plana $    3,190.00 
 3/8 de plana $    4,785.00 
 4/8 de plana $    6,380.00 
 6/8 de plana $    9,570.00 
 1 plana $  12,760.00 
 1 4/8 planas $  19,140.00 
 2 planas $  25,520.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía 
Area de Responsabilidades 

CITATORIO PARA AUDIENCIA DE LEY 
Pedro Guillermo Hurtado Salazar 
En fecha veintitrés de junio del dos mil catorce, fue radicado el expediente P.A. 456/2014 derivado de las 

irregularidades en que incurrió durante su encargo como Consultor del Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario de la Secretaría de Economía, mismo que desempeñó desde el año dos 
mil cuatro y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil doce, ya que omitió cuidar los intereses del referido 
fideicomiso, al no advertir que el escrito que le presentó el abogado contratado para tramitar la contestación 
de la demanda laboral con número de expediente 976/2007, interpuesta en contra del referido fideicomiso, y 
que presuntamente fue emitido por la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, era un 
Laudo falso en favor del citado fideicomiso, ya que carecía de la fecha de emisión, así como de las firmas y 
los sellos de la autoridad emisora, por lo que era apócrifo al no estar revestido de legalidad, omisión que 
propició le fuera pagado al abogado, la cantidad de $38,000.00 (Treinta y ocho mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) correspondiente a sus honorarios y a la demandante la cantidad de $2´651,244.14 (Dos millones 
seiscientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 Moneda Nacional), cantidad que 
resultó de deducir $1´090,026.00 (un millón noventa mil veintiséis pesos 00/100 Moneda Nacional), por 
concepto de impuesto sobre la renta, a un importe total de $3´741,270.00 (Tres millones setecientos cuarenta 
y un mil doscientos setenta pesos 00/100 Moneda Nacional) que constituyó el monto total de la condena, 
incluyendo actualizaciones y salarios caídos hasta el día en que se pagó, motivo por el que se cita a Pedro 
Guillermo Hurtado Salazar para que comparezca personalmente ante esta autoridad en el domicilio ubicado 
en Boulevard Adolfo López Mateos #3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena 
Contreras en México, D.F., a la audiencia de ley, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación. Se pone a su disposición para consulta el expediente de referencia. 

México, Distrito Federal, a 8 de julio de 2014. 
Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía 

Lic. Jacobo Mischne Bass 
Rúbrica. 

(R.- 393313)   
CRISTALERIA ALARCON S.A. DE C.V. 

R.F.C.: CAL921215MI0 
BALANCE FINAL DEL PROCESO DE LIQUIDACION ELABORADO AL 9 DE JULIO DE 2014 

ACTIVO 
Circulante  
Caja  50.000,00 
Suma Circulante 50.000,00 
Suma Activo  50.000,00 
PASIVO Y CAPITAL 
Pasivo 0.00 
Suma Pasivo 0.00 
Capital 
Aportaciones de socios 50.000,00 
Resultado de la liquidación 0,00 
Suma Capital Contable 50.000,00 
Suma Pasivo y Capital 50.000,00 
La parte que a cada socio corresponde en el haber social es la siguiente: 
SOCIOS  Monto del reembolso 
ELIZABETH MATILDE ALARCON AMADOR R.F.C.: AAAE671218IQ7 $ 20,000.00 
NOEMI AMADOR OLIVER DE ALARCON R.F.C.: AAON331027A85 $ 30,000.00 
Total $ 50,000.00 

"El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles". 

9 de julio de 2014. 
Gerente General 

Elizabeth Matilde Alarcón Amador 
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Rúbrica. 
(R.- 393133) 


